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OfICIAL
DEL '

MINISTERIO DEL EJÉIlCrrO-----------........;;.,---_. ,

PARTE OFICIAL:

REALES ORDENES

~.

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Circular. Excmo Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servidv conceder
el premio de efectivida'! de 250 pese
tas anuales a los escribientes de pri
mera del Cuerpo de Oficinas Milita
res que figu.ran en la siA'uiente rela
ción, que principia ,¡:on D. Enrique

· I1ernández Menéndez y termina con
n. Antonio Dorulnguez Méndez, por
lIevar diez a&'S en sus empleos, el

· quepercihiráll desde primero de oc-
tuhre próximo.

'De real orien lo digo a y.E. 1>a·
,'ra su conocimiento y demás efectos.
•nios guarde a V. E. muchos- años.

¡ Madrid 9 de septiemhre de 1930.

BIUNGUD

'lSeftor...

RELACION QUE SE CITA

, D. Enrique Hernández M~6ndez,'
:del Gobiemol Militar de <::O~Ifa.
• D. Inocente Vega de Ca!stTo. de la
~i.unta de clasificaci6n y reviai6n de
r eÓn.
,l n. Dionisio Banegu 'Gallego, su

ernumerllri!Ol Min sueldo en la prime
re'aión.

n. M"riall.l Salvador Sánchez, de
Comandancia general del. Cuerpo

t Inválidos M i1i~ares.
,D.. Antonio Domínguez M!ndez,

este Ministerio.
Madrid 8 ,le septiembre de 1930.

enguero

leeel.... ClIllllIfIII ... CItIIIIr

DESTINOS

Excmo. Sr.: Hv.bien·:o quedado de
siertos los conC\KsOS anunciados por
reales órdenes de 2.r de junio y 26 de
julio últimos (D. 0'. núms. 139 y
167), para cubrir una vacante dt' co
ronel de Caballería lIue exi.te en este
Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha ttuidc
a bien designar para ocupar"l1icha va
cante en concepto de {or7.llSO. al del
citaj~ emp:eo y Arma D. José de
T"1'rea Ternero, disponible forroso en
esa r~ión.

Del'eal orden lo digv a V. E. pa
ra ,u conocimient,. y demás efectos.
Dios guarde ¡\ V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre ole 1930.

Bi:UNGUO

Sellar Capitáo gene~al de la segun
da región;' .

Señores Subsécretario de este Minis
terio . e Interventor general del
Ejército.

I

le •

hec. II .rllIIll'fl

DEFIOSITOS DE ARMAMENTO

Clrcular:- 'Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien dispo
ner se restablezca el antiguo Detpó
sito de Armamento dr Mála.ga, de
jando de ser destacamento d('l Par
que dI: Armamento y Reserva Re
giond de Artillería núm. 2,. con· la
siguiente plantilla: un teniente co·
ronel, un capitán de la escala activa,
un lal'¡en1to, do. cll;boll y diez arti
lleros segundos, y el personal peri
cia.l y auxiliar que se considcre pre
ciso, sm qu~~ se produzca en las plan
tilla.- del mismo a.unl'ento algulll(~,

quedando en este sentido modiñcaqa
la real grdep circular de 1) de octu
bre de J929 (D. O. núm. 226).

De rea.l orden lo digo a V. E. pa-

••

ra su conocimiento y ,:emás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ~lS.

Madrid 9 de septiembre de 1930.

BERENGUE"

Señor...

DESTINOS

Excmo.' Sr.: El Rey (q. D. g.) ~e
ha servido ()< ·n{erir el carl{., ,:e Direc
tor de la Fábrica de 1'ól\'o: as de M ur
cia, CI,n arregío al artícu·o sl'!{undo
del real decreto de 1) de enero de Il).lg
(D. O. núm. 7), al coronel de Arti
llería D. Rafael López liótn'ez, as
cendido a estc empleo pvr rea! orden
circular ';e 6 del actual (D. O. nú
mero 2(1).

De real ,,~den . dig'() a V. E. pa
ra su conocimiento y demás cfectes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de sept;rlllbre de 19.3u.

BDJ:NGUD'

Señor Capitán general de la terce
ra región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.------_...'..--------

'.eeN' '1 11.1111,..

AP~OS PARA ASCENSO

Circular. Excmo. Sr.: En virtud
de cuanto determinan el apartado c)
del epigraie ",Clases 'de tropa" ele la
bue octava de la ley de 21) de ju
nio de 1918 y párrafo segundo de la
real orden circular de .l') de octubre
del mismo anK' (C. L. níllus. 169 y
:.192), el Rey (q. \J. g.) se ha sC'rvido
declarar apto,. para el ascenso al
empico inllledia~o, una Vl'Z cumplan
en el actual el tiempo marcado cn
las disposiciones antes mencionadas,
a los sargentos de Ingenieros que ñ.
guran en la si'guiente relación, IOf

. (



OOCUM,ENTAlCION .-1]1C 11: N-
Seftor CapitAn leneral de ~ Ie¡un- eIAS ABSOLUTAS

da región.

Antonio Tesón Esteban.
Del sexto regimiento de Z~ONs Madrid 9 de scoptiembre de 1930·-

Mittotlores. Berenguer.

Del batall6IJ de Melil1lJ.

Sefior...

•••

~
b. O. n6ll. 204,

,,' i

octubre próximo, con arreglo a lo (
dispuesto en las reales órdenes cir- I
culares de 24 de junio de 1928 y 26 '
~e septiembre último (D. O. núme- '
ros 140 y :!I6).

De real orden lo dig,:o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

B&RENGUER

UUClON QUE SE CITA

De soo pesetas por "11~.

Capitanes.

D. José Pérez Sánchez, del Ser
vicio de Aerostaci6n.

Madrid 9 de lcoptiembre de 1930.
Berenguer.

D. Domingo Hernández Martínez,
del regimiento de Pon~ros.

D. Fermín Huergo Fernández, del
sexto ~eg¡miento de Zapaiores Mi
nadores.

-'

.. .
CURSOS DE GIMNASIA

EXcmo. Sr.: El Rey (q. D~ l.) ha
tenido a biocn disponer que la real
orden de 20 de agosto pr6xiDlJOl pasa
do (D. O. llJÚm. 187) relativa al ofi
cial del regimiento Cazadocos Alcin
tara, 14." ,de CalbaUería, que debe uis
tir a: curso de gil1111aala a que le re
fiere la real orden circular de 2 de
dicho mes (D. O. núm. 173), le con
sidere ampliada en el lentido de que
el sargento que tenia que delignar el
regimiento 23.· de Caballería, 10 pro
ponga el de Alcántara antea citado.

De real «den lo dico a V. E. pa
ra su conocimiento '2 demál efecto..
Dios guarde a V. E. mucho. afiOI.
Madrid 10 de leptiem.bre de 1930.

\

BIRINOUIR

Seftor Capitán general' de 1& primera
región.

Seftor Director d'e la Eacuela 'Central
de Gimnasia.

Cli'cular. Excmo. S1'.: Vilta ~ coo.
aulta promovida por el Capitin leneral
de la cuar'ta regl6n, referente 8 al elebe
con'lidetarae elll vigor lo prevenido eA
la regla 11." de la re'" or.den circu
lar de 6 de diciembre de 1916 (ColiteUrl
Legislaliw n6m. ~3) de que DO le ea
treguen lal licencial lIlblolutal a lo,
individuos que hayan. cump1ido lo.
18 afiol de Hrvicio '7 no hayan abo
nado el imPotrte de las mulitae impues
tas por faltar a las reviatas an~~e.

EFiECTlIVlDiADDE

Del Servido de Aerostaci6ts.

i. de septiembre dt 1096

Del Servido de AtIiaci6Jt.

Miguel Catalán Casado.
José López de Medrana.
Antoni... Fernández Morcillo.
Angel Argas Pardo.
Joa<)uín Capelo Olivar.
Rafael Gálvez Brunete.
José Luis Torres Mugu:za.
Miguel Cano ~nzález.

Justo Doural NÚüez.
Antelmo Ventas García..
Antonio Malina Rayado.
Juan de Dir.--.s N arros.
Manuel Villanueva González.
Nicolás Murciano Albandoz.
Francisco Martínez Mena.
Juan Román Pelegrín.

EmiJiano Cervero Arranz.
Bernar.iino Fernández Brencl1a.lo.
Julio Uceda Gascón.
Servando Vergara Pascual.

Antonio Pujol Sanz.
Felipe Galán Gonzá:ez.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en S
de agosto pr6ximo pasado, promovi
da por el teniente (E. R.) de Inge
nieros D. Manuel Arias Rodrlguez,
afecto a la Comandancia de obras,
reserva y parque de esa regi6n, por
prestar sus servicios en el· Cuer¡llOl
de Seguridad, en Málaga, en s6pli
ca de que se le autorice l1ara usar
sobre el un1forme la medalla de pla
ta de la Cruz Roja Espafiola, de que
se halla en posesi6n, le¡6n se com
prueba document3.llmen'te, el R e y
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de dicha ins
tituci6n, ha teni<Lo! a bien acceder a
lo solicitado, con arreglo a lo pre
venido en la real orden circular de
26 de leptiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183).

,De real ordelll lo digo a V, E. pa
ra IU conocimiento y demb efectlota.
Dios guarde a V. E. muchoa afiOI.
Madrid 9 de leptielll'bre de 1930.

BIRINOUIR

CONDECORACIONES
-

PREMIOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ecder a 101 oficiales de la escala ,de
reserva del Cuerpo de In,¡enierol que
se rel&CLúlllan a continuaci6n, el pre
mio de efectividad que a cada UI1lO
se ,lea sefiala, a patir de primero de" . '.' ..... .

Francisco Raibaneda P,,'lStigo.
Valeriano López Sáiz.
Francisco Sáez Torres.
Dióscoro San Julián Ferrero.

JlELACIÓN QUE SE CITA

Del primer regimiento de Zapadores
Minadores.

cuales han sido pn,lpuestos para ello
por los Capitanes generales de las
regiones respectivas.

'De real orden lo digo a V. E. pa
~a su conocimiento \" demás efectos.
Dios guarde a V. É. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

Sefior...

BERENGUER

Mi

Del cuarto regimicllto de Zapadores
, Minadores.

Cándi<io Bonet de los Santos.
Benjamín Julve Jimeno.
José Zorrilla Carranza.
Juan Más Vila.
Fk<rencio Cuenca González.
José Llorca Riera.

Luis Hevia Berceruelo.
Fructuoso Sánchez Montero.
Vicente Garcla Fernández.
Antonio Paul Gereda.

Del segundo regtmimto de Ferrocarriles.

J ulián Martínez Sánchez.
Bonifacio Campos Casarla.
Sacramento Moreno Montero.
Francisco Moltó Morales.
José Martln Salcedo.
Francisco Sánchez Cano.
César Rodríguez Gallego.
Joaquín Avilés Martínez.
Juan Cuenca Ord6licz.
Alberto Rodríguez Sánchez.
Jpsé Ruiz Morcillo.
VicOOlriano Bueno Díez.
Francisco Arias Ro,dríguez.

Del regimiento de TeUgrofos.

Francisco G6mez T~ar.
José Palero Ruiz.
J oaquln Burillo Vidal.
JCI6s Bravo Torres.
Joaquln Blasco Martln.
EUltaquio Zamora Vázquez.
Manud Villa Rojo.
Julián Benavente Ramlrez.
Félix Quir61 Silva.
CaltoGarela Jfernindez.

D" ,.,glfMlflfo IÜ POftIOftIrOI.

Amado Buera I.~cimara,

Dtl regimi,nto d, Radiof"'(/f'tl/IG y A..-
fofftOfJlltrmo.

Ga1triel Rubf Rulz.
Francisco Morales Ruiz.
Francisco Garcfa Martfne:IJ.
Antonio Tur Rey.



o. O. n6m. 201

o trasladar sU residencia sin autoriza
ción, toda vez que el artículo 518 del
vigente reglamento declara deroga
das todas las disposiciones 'Para el
rec1uta.mientll.... y reemplazo del Ejér
cito, publicadas con anterioridad al
real decreto-ley de 29 de marzo de
19"'-4 sin otra limitación que la no
retroactividad de los derechos indi
vidualmente adquiridos. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
f>.:'TIl1ado por el Consejo Supremo del
Ejército y. Marina, se ha servido dis
poner que no procede demorar la en
trega de la licen<:ia absoluta a los in
diviiubs motivo de la consulta, pero
deberán ser requeridos los que resi
dan en Espaiia y 10:'5 ausentes cuan
do regresen a territorio nacional para
que hagan efectivas las multas en el
'Plazo que la autoridad miNtar les
señale, y si no las satisfacen, sean o
no solventes, habrán de sufrir la pri
sión subsidiaria, conforme a lo dis
puesto en la real Ql['den circular de 9
de enero pasado (D. O. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BIUNGUD
Seftor...

11 deaeptitmbre de 1930

_ •••• 11....

Inapecclóll de 101 servidos
Farmac6utlcOll.

SUPERNUMERARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el farmacéutico primero
del Cuerpo de Sanidad Militar, don
Fermín Fatou Sánchez-Medina, jefe
de la Farmacia MilitaJ' de Tc.ledo, en
súplica de que le sea concedido el pa
se a la situación de supernumerario
sin sue:do, con residencia en la se
gunda región, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitado, a te
nor de lo displtesto en los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925
(c. L. núm. 275) y 24 de tebrero úl
timo (D. O. núm. 45)..

De real orden lo digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efestos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

Buucrou
Sei\or Capitán genual de la prime

ra región.

SeRores Capit6n general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

619

I.cel" .........11ICI
PERM.ISOS DiE VERANO

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so!i
citado por el capitán de Infanteria,
jefe de escuadrilla del Servicio de
Aviación, D. Antonio Nombela T,
masich, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien autorizarle para disfrutar el
permiso de verano en: Francia, Por
tugal e Italia, ,debiendo tener en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 47 de
las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de j~nio! de 1905
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BDlDIGtID

Señor Capitán general de la primera
región.

Sefior Interventor general del Ejér
cito.

1 .'. ,

IlADJtID.-T.u.r.na DaGaw
a..unco • But'OlIir.o •



tt de septiembre de 1996

OOCUMENTAlCION .-U1C E N-
Seftor Capitin ,eneral de ~a Iqun- CIAS ABSOLUTAS

da re¡ión.

Antonio Tesón Esteban.
.DII Slsto "gi""''''o d, Z~s Madrid 9 de se1)tiembre de 1930·-

Miaodorls. Berenguer.

Señor...

•••

RELAClON QUE S& CITA

De soo pesetas por un quinquntio.

Capitanes.

octubre pr6ximo, con arreglo a lo
dispuesto en las reales órdenes cir
culares de 24 de junio de 1928 y 26 ]
,:e septiembre último (D. O. núme
ros 140 y 216).

De real orden lo diglC' a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BUENGUER

D. Domingo Hernández Martínez,
dd regimiento de PonOOneros.

D. Fermín Huergo Fernández, del
sexto regimiento de Zapadores Mi
nadores.

D. José Pérez Sánchez, del Ser
vicio de Aerostaci6n.

Madrid 9 de septiembre de 1930.
Berenguer.

-- ......

"NI 11.
CURSOS DE GIMNASIA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D~ ,.) ha
tenido a bi-en disponer que llL relLl
orden de 20 de agosto pr6xitnlOl pasa
do (D. O. oom. 181) relatiVlL al oñ
cial del regimiento CazadOC'os Alcán
tara, 14·· .de Calballerla, que debe Mis
tir a: curso de gil1lt1asla lL que le re
fiere la real orden circular de 2 de
dicho mes (D. O. núm. 113), se con
sidere ampliada en el sentido de que
el sargento que tenfa que designar el
regimiento 23.· de Caba.11erla, 10 pro
ponga el de Alcántara antes- citado.

De real <lII'den lo digo a. V. E. pa
ra su cOliJOcimiento '2 demás efectos.
Dios guarde a V. E. mucl10l &!l01.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

Bauoua

Seftor Capitán generú' de 1& Primer.
regi6n.

Seftor Director <te la &cuela 'Central
de Gimnasia.

Circular. Excmo. Sr.: Vllta la COD
lulla promovida por el Capitb ••eral
de la cuarta región, referente a 11 debe
con·sidetaue el1l vilar lo prevenido en
la regla 11.· de IlL rea.l or,den circu
lar de 6 de diciembre de 1916 (Colft'dH
Legislatiw núm. :.163) de que DO le ea
tre¡uen lal licencial Ilblolutal a 101
individuos que hayan cump1ido lo.
18 a.fios de tervicio y 'no ha,an abo
nado el imPoc'te de lu multa. impues
tu por faltar a la._ l'evi~taI. an~c.

Der balall6rs de M,rilla.

Del Servicio de Aerostoci61t.

Miguel Catalán Casado.
José López de Medrano.
Antoni..' Fernández Morcillo.
Angel Argas Pardo.
Joaquín Capelo Olivar.
Rafael Gá!vez Brunete.
José Luis Torres Mugu~za.

~liguel Cano González.
Justo Doural Núñez.
Antelmo Ventas Garcia.
Antonio Molina Rayado.
Juan de DiJ..-.g Narros.
Manuel Villanueva González.
Nicolás Murciano Albandoz.
Francisco Martínez Mena.
Juan Román Pelegrín.

Emiliano Cervero Arranz.
Bernar.iino Fernández Br.ncl1alo.
Julio Uceda Gascón.
Servando Vergara Pascual.

Antonio Pujol Sanz.
Felipe Galán Gonzá:ez.

-
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó & este Ministerio en S
de agosto pr6ximo pasado, promovi·
da por el teniente (E. R.) de Inge
nieros D. Manuel Arias Rodrlguez,
afecto a la Comandancia de obras,
reserva y parque de esa regi6n, por
prestar sus servicios en el· Cuerpo¡
de Seguridad, en Málaga, en súpli.
ca de que se le autorice ¡Jara usar
sobre el ultiforme la m-edalla de pla
ta de la Cruz Roja Espaftola, de que
se halla en posesi6n, según se com
pruoba documentllllmen'te, el R e y
(q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Asamblea de dicha ins
tituci6n, ha tenid,ol a bien acceder a
10 solicitado, con arreglo a lo pre
venLdo en la real orden circular de
26 de septiembre de 1899 (C. L. nú
mero 183).

,De real ordelll lo digo a V. E. PlL
ra su conocimiento y demál efecbOtl.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BauoUlll

PREMIOS DE EFiECTlIVlDiAD

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ccder lL los oficiales de la escala ,de
reServa del Cuerpo de In'renierol que
se rela.ciaOlllan lo continuación, el Slre
mio de efectividad que a cada 111110
se Jes seft\ala, a patir ~.~ pri~e~o de

cuales han sido pn,ipuestos para ello
por los Cal)itancs g'cnerales de las
regiones respectivas.

'De real orden 10 digo a V. E. pa
~a su conocimicnto v dcmás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

Francisco Ra:baneda P.:~tigo.

Valeriano López Sáiz.
Francisco Sáez Torres.
Dióscoro San Julián Ferrero.

JlELACIÓN QUE SE CITA

Del primer regimiento de Zapadores
Minadores.

BERENGUER

Señor...

Del cuarto regimiento de Zapadores
Minadores.

Cándido Bonet de los Santos.
Benjamín Julve Jimeno.
José Zorrilla Carranza.
Juan Más Vila.
FJ.c-rencio Cuenca González.
José Llorca Riera.

Del regimintto di Tellgrofos.

Francisco G6mez Tebar.
José Palero Ruiz.
Joaquln Burillo Vidllil.
Jesús Bravo ~rres.
Joaquln Bla.sco Martln.
Eustaquio Zamora Vázquez.
Manuet Villa Rojo.
Julián Benavente Ramlrez.
Félix Ouir6s Silva.
Casto Garcla ~ernAndez.

D,I "'9","",'0 tU POftIottIf'Ol.

Amado Buera l.acámara.

D" re9","''''0 d, RGelio""fJf'tJ!IG ,A..-
'omotilltrmo.

Gabriel Rl1'bl Rulz.
Francisco Morales Ruiz.
Fraftl:iseo GarellL Martlnez!.
AMonio Tur Rey.

Luis Hevia. Berceruelo.
Fructuoso Sánchez Montero.
Vicente Garcla Fernández.
Antonio Paul Gereda.

Del segundo regimintto de Ferrocarriles.

J ulián Martlnez Sánchez.
Bonifacio Campos Casalia.
Sacramcnto Moreno Montero.
Francisco Moltó Morales.
José Martln Salcedo.
Francisco Sánchez Cano.
César Rodrlguez Gallego.
Joaquín Avilés Martínez.
Juan Cuenca Ord6liez.
Alberto Rodriguez Sán·chez.
Jpsé Ruiz Morcillo.
VictlOlriano Bueno Díez.
Francisco Arias Rodríguez.



SUPERNUM ERARIOS

11 de septiembre de 1930

Señor Capitán general de la primera
región.

Sefíor Interventor general del Ejér
cito.

649

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 soli
citado por el capitán de Infanteria,
jefe de escuadriUadel Servicio de
Aviación, D. Antonio Nombela T~

masich, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien autorizarle para disfrutar el
permiso de verano en Francia, Por
tugal e Italia, .debiendo tener en cuen
ta lo dispuesto en el artículo 47 de
las instrucciones aprobadas por real
orden circular de 5 de junio! de 1905
(C. L. núm~ 101). .

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

, 1 .- ,

Ilcel.. 1I III'IIII1ICI
PERMISOS DIE VERANO

Sefior Capitán general
ra región.

Sefiorea Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército.

"I•.I".~"
Inapecclóll de los Servicios

Farmae6ut1cc..

Excm'O. Sr.: Vista la instancia for
mulada por el farmacéutico primero
del Cuerpo de Sanidad Militar, don
Fermín Fatou Sánchez-Medina, jefe
de la Farmacia Militar de TC<1edo, en
súplica de que le sea concedido el pa
se a la situación de supernumerario
sin sue:do, con residencia en la se
gunda región, el Rey (q. D. g.) se ha
servido acceder a lo solicitado, a te
nor de lo dispuesto en los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 275) y 24 de lebrero úl
timo (D. O. núm. 45)..

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efestos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de septiembre de 1930.

BDEKGtJD

de la prime-

D. O. ndm. 20'

Sefior...

o trasla.dar su residencia sin autoriza
ción, toda vez que el artículo 518 del
vigen.te reglamento decNlra deroga
das todas las disposiciones opara el
reclutamienbcl y reem!plazo del Ejér
cito, publicadas con anterioridad al
real decreto-ley de 29 de marzo de
1924 sin otra limitación que la no
retroactivida.j de k>s derechos indi
vidualmente adquiridos. el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo in
krmado por el Consejo Supremo del
Ejército y. Marina, se ha servido dis
poner que no procede' demorar la en
trega de la licencia absoluta a los in
diviiubS motivo de la consulta, pero
deberán ser requeridos los que resi
dan en España y los ausentes cuan
do regresen a territocio nacional para
que hagan efectivas las multas en el
oplazo que la autoridad militar les
señale, y si no las satisfacen, sean o
no solventes, habrán de sufrir la pri
sión subsidiaria, conforme a lo dis
puesto en la real orden circular de 9
de enero pasado (D. O. núm. 6).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 9 de septiembre de 1930.

BIUNGUD



..~

I,.as suscripciones particulares se ad
miK:rán. como mínimull, (Jor UI\ ,e
mc~re, princi(>iartdo en l.· dI! enero,
abril. julio u octubre. En las suscrip
ciones que se hagan despues de las
citada,; fechas. no se ;.ervirán números
atrasados ni ,e hará de~cuellto alguna
por este con\;cplo en ios prc\;io o Ii
jad,'s.

Los pagos se harán por anticipado;
a.l anuaciar las remes;¡s de fündos por
Giro postal. se indicará el núma0 y
fecha ,:e1 resguardo entregado por la
oficina correspondiente. I

Las reclamaciones de Ilúmerus o ,
p!ie&os de una u elra publicación que
hayan dejado de recibir los señores
;uscriplores, serán. atendiqas gratuita- !
mente si se hacen en estos plazos: t~
En Madrid, las de, DJ..\RlO OnCIM., •.

dentro de los dos días siguientes a
su fecha. y las de la Colección Le
gislo/if/Q en igual período de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán amp'iiados los alllteTiores
piazos en ocholdías y en dos meses,
respectivamente •

Después de loa plazos indicados no
serán atendldu 118 recWnaclones 7
pedidos si 110 vienen acompafiadas de
su importe, a ru6n de 0.50 peaetu cada
número del DIARIO OnclAl.. o pllqo
de Col~c:c:ión LtgislaJivo.

11,"peeatu

11," •
M,".....

0,25 ~ta.
1,50
1.51

Madrid y provincias ..
Extranj~ ..

Madrid y provinciu ..
ExtranJero ..

SUSCRIPCIONES

------,-----
1\ún=o o pliego del dia .
Núm~ro o pliego atrasado. ..

I PrD&Tamu .

SEMESTRE.......

AfilO .

DEL

MINISTERIO OEL. IE..JÉRCITO

Al Diario Oficial

SEMESTRE J Madrid, y proYincias ..
l Extranl~ro _ '"

A~O ) Madrid: y proYincias ..l Extranlero ~ .

A la Colección Legislativa.

SEMESTRE ! Madri~ y provincias _ 4,00 .
l ExtranJero........... 12,01 •

AfilO f Madrid y arovinclaa............... .,00
Ext~nj~ro....... u,oe •

Al Diario Oficial y Colecci6n Legislativa.

I IliRia OFICIAL' COLECCléll LEIlSLITIIA

t--._1-=======-===--......======== r.~ .....__-=__....
•....
=

PUBLICACIONES OFICIALES QUE SE HALLAN DE VENTA EN ESTA ADMINISTRACION

Diario Oficial

••

Tomos encuadernados en holandesa por trimestres. De I~ a la fecha.
Tomoe encuadernados en rústica, a 8 pesetas:
.... del afio J91,,; 2.·, 3.· Y .... de J9IS; .... de IQJ8¡ 4.° de 1920; 1.0. 2.°,
3·° y 4: de ,los años, 1921, 1922, 1l)23. J92-4. 1925. 1<)26. 1927. 19~. 1929 Y
1.° Y 2.· de 1930. Números sueltos correspondientes a Jos años 1923 a la
fecha. a 0.50 pesetas uno•

C.llcci6n Legislativa

"Gacetas

Añoa 1881. 1884. IBS5. 1887, 1899. 1900. 1918. 1919. 1920. 1921. 1922. 1923. 1924.
1925. J926. 1927. 1928 Y 1929. a 9 pesetas el tomo encuadernado en rústica,
13 en holandesa. nuevos, .y varios tomos encuadernaí:os en holandesa de
distintos años, en buen uso. a 10 y 12 pesetas tomo.
Pliegos sueltos, de varios aftos, a 0,50 pesetas uno.

Se venden tomos de la Gaceta, encuadernados en pasta, aftos 1921 a 1925, in
clusive, completos, y sus anexos. Tomos sueltos de 'los aftas 1911, primer le
mestre¡ 1917. primero y .egundo; 1918, los cuatro trÍlnestrcs¡ 1919. primero
y aegundo. . I

11 a.IDlStrlcldl dll "Dlarla IDdll" J."ClI••• ~VI"
ea lndepen41ente del Dep6l1to Q~fico e Hiat6rico del Kj6rcito, Por con
siguiente, todo. 101 ptdi'<iol de DIA.JO OFIC1AL y Colte:ción Ltgi,rlaliva y cuanto
le relacione con -estoa aluntol. asl como anlUncios. luscripciones. giros y
v.bonarés, deberán dir1~rse al I1:I\0r Teniente coronel adminis'lr&ldor del DIARIO
OfICIAL DKL MINI8Tlta10 DKL EJItaClTO, y no al referid. 1)epóaito.

ANUNCIOS PARTICULARES
Los procedentes de E.palla le il1eertar'n a razón de 0.20 pesetas linea len·
cilla del cuerpo 7, en p'lana va.riable, haciéndos~ una bunJficllción del 10 por 100
a loa que se contraten o 'abone·n por alios anticipados. Para el extranjero, 0,25
ptsetas linea sencilla Y. plligo anticipado. La plana se d'¡V'ide en cuatro columna•.


